
REVISTA DE DERECHO 

FINANCIERO Y HACIENDA 

PUBLICA 

Número 79, enero-febrero de 1969. 

Potestad administrativa y relación 
jurídica (!). La concepción de la 
relación tributaria como relación 
de poder, por José-Luis Pérez 
Aya! a, págs .. 9 a 76. 

Significación y valor de los textos 
retundidos, por José María Mar­
tín Ovledo, págs. 77 a 121. 

REVISTA DE DERECHO 

PRIVADO 

Abril de 1969. 

El Derecho natural en la forma­
ción del Derecho civil, por José 
Luis de los Mozos. págs. 245 a 259. 

La excepción de orden público en 
Derecho interregíonal privado es­
pañol, por Juan Alegre Gonzá­
lez, págs. 260 a 268. 

REVISTA DE DERECHO 

URBANISTICO 

Marzo-abril de 1969. 

Los problemas de la subrogación 
urbanística: su especial conside­
ración en el Reglamento de edi­
ficación forzosa 11 Registro mu­
nicipal de solares, por Martín 
Bassols Coma, págs. 13 a 60. 

Una inte.rpretación del arttculo 56 
de la Ley del Suelo, por Angel 
Ortega Garcla, págs. 61 a 82. 

La administración de las aglome­
r a e io n es plurimunictpales en 
Francia, por Maurice Bourjol, 
páginas 83 a 113. 

REVISTA GENERAL 

DE LEGISLACION 

Y .JURISPRUDENCIA 

Febrero de 1969. 

Los derechos del hombre (conti­
nuación), por José Castán To­
beñas, págs. 195 a 230. 

El delito de intrusismo, por Gonza­
lo Rodriguez Mourullo, págs. 231 
a 296. 



862 REVISTAS 

Marzo de 1969. 

Fuero, costumbre y doctrina del 
Derecho medieval español, por 
Juan Beneyto Pérez, págs. 295 
a 403. 

Problemática jurtdica de los tras­
plantes de órganos, por José­
María Reyes Monterreal, pági­
nas 404 a 447. 

REVISTA GENERAL 

DE DERECHO 

Números 292-293, enero-febrero 
de 1969. 

Impuesto General sobre tráfico de 
Empresas, por José-Enrique Gar­
cia Roméu y Francisco Martas 
Pérez-Marsá, págs. 2 a 18. 

Número 294, marzo de 1969. 

La nueva competencia civil atri­
buida a las Audiencias Provincia-

les, por Gonzalo de la Concha y 
Pelllco, págs. 178 a 190. 

Número 295, abril de 1969. 

La nueva competencia civil atri­
buida a las Audiencias Provincia­
les (continuación), por Gonzalo 
de la Concha y Pelllco, págs. 276. 
a 282. 

REVISTA JURIDICA 

DE CATALU~A 

Enero-marzo de 1969. 

La capacidad para atestar en Ca­
taluña después de la compila­
ción, por Luis Puig Ferriol, pá­
ginas 7 a 33. 

Notas sobre la organizactón banca­
ria española, por Vicente Ruiz 
Alonso, págs. 34 a 53. 


